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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 314 y 1144 del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 314 Y 1144 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
FAMILIARES 

Artículo Único.- Se adicionan un tercer párrafo al artículo 314 y un tercer párrafo al artículo 1144 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, para quedar como sigue: 

Artículo 314. ... 
... 

Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten la nacionalidad e identidad de personas 
mexicanas nacidas en el extranjero o migrantes en retorno de nacionalidad mexicana, no se requerirá de la 
legalización consular o de la apostilla. Bastará con presentar el certificado de nacimiento extranjero y el acta 
de nacimiento del padre o madre mexicanos para acreditar su identidad y su nacionalidad mexicana con el fin 
de obtener el registro de su nacimiento ante los Registros Civiles del país, en términos de la normatividad 
aplicable. 

Artículo 1144. ... 
... 

Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten la nacionalidad e identidad de personas 
mexicanas nacidas en el extranjero o migrantes en retorno de nacionalidad mexicana, no se requerirá de la 
legalización consular o de la apostilla. Bastará con presentar el certificado de nacimiento extranjero y el acta 
de nacimiento del padre o madre mexicanos para acreditar su identidad y su nacionalidad mexicana con el fin 
de obtener el registro de su nacimiento ante los Registros Civiles del país, en términos de la normatividad 
aplicable. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad, emitirá los lineamientos para acreditar la autenticidad de los certificados de nacimiento 
expedidos por autoridades extranjeras, a efecto de darlos a conocer a todas las autoridades del registro civil 
en el país. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de junio de 2024.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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